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BOLETIN

DE

OFICIAL

LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
periódico se publica los Lunes, Miércoles y Viernes, 

suscripciones plaza del Carbón número 83. 
lr'‘C¿ (*e suscrie*on en esla ciudad, por un mes8 rs. por

Para fuera, franco de porle, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 108.

fie LA PRO VICIA DE ZAB A GOZA.

el Boletín oficial de esla provincia niime- 
•o 57 de 1846, lecha 31 de diciembre y cir- 
au j8“|,aratla mismo dia , se lijó el 5 del 

u<* para L> pieseniacion de los reparlimien- 
j s .e <-ohi! ibuciones de este año, pero la Ad- 

n ración de Directas esposo ayer que han 
ni'd 1° ( cu.inP^r|o los Ayuntamientos de los 
[ ue > os que á continuación se espresan , y por 

o pide contra los mismos la mulla que inar- 
V* e-* yrl-iculo 46 del Real decreto de Inmuebles 

23 de mayo de 1845.
ambien se dijo en el Boletín número 2 de 

e, corriente año que dentro de 20 dias se 
I sentaran los que se indicaban del segundo 

eslíe de *845 y primero y segundo de 1846, 
c*l)a disposición no ha sido aun cumplida por 
•rdnos Ayunlamiennlos.

En vista de lodo la intendencia debiera llebar 
d cabo la mulla que la Administración propone 
P't q  queriendo dar aun una prueva mas de in- 
<,ll^ericia , y sin perjuicio de ser apremiados en 

1 de marzo , si dentro de este mes no pa- 
pn el trimestre actual, señala para la presen- 
^ion de unos y otros reparlimienles [con ar
reglo al molelo núm. 9.= de. la instrucción 
JO 6 de diciembre de 1845, circulada á lodos 
*Os Ayuntamientos, y a las prevenciones hechas 
en el citado Boletín núm. 1571 e| Ormino de 
"oee dias á conlar desde el en que se publique 
esta Circular , en el concepto de que hoy se 
Previene á la predieha Administración que dé 
Parte del Ayuntamiento que en el le, mino fi 

jado no lo haya cumplido para aplicar y exigir 
inmediatamente la indicada mulla. Zaragoza 25 
de febrero de 1847.—Juan de Cárdenas.

Relación de los pueblos de esta provincia, 
que no han remitido los repartimientos corres
pondientes al año corriente 1847.

Abanto.
Acered.
Aguaron. .
Aguilon.
Ainzon y Huechaseca.
Alagon.
Alama.
Alarba y Castejon de Alarba.
Alberile.
Al beta.
Alborge.
Alcalá de Ebro.
Alcalá de Moncayo.
Alconchel.
Alfamen. .
Alforque.
Almonacid de la Cuba.
Almonacid de la Sierra.
Almochel.
Alparlir.
Ambel.
Aniñon.
Anento.
Arándiga.
Ardisa.
Ariza.
Asin.
Alea.
Ateca.
Avilés y Alcañicejo.
Azuara.
Badales.
Bardallur.

' Belchile,
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Belmonle.
Berdejo. 
Berrueco.
Biel.
Bijuesca. 
Biota. 
Bisimbre. 
Boquiñeni. 
Bordalba. 
Borja. 
Bolorrila. 
Bubierca. 
Bujaraloz. 
Bulbuente. 
Bureta. 
Cabañas.
Cadrete.
Calatayud.
Calalorao.
Calcena.
Campillo.
Cariñena.
Caspe.
Castejon'/de las Armas.
Castillo de Santía.
Cervera de Aniñon.
Cetina.
Chodes.
Cimballa.
Cincoiolivas
Clares.
Codo.
Conchillos.
Contamina.
Cubel.
Daroca.
Egea de los Caballeros.
El Burgo.
El Frago.
El Frasno y Aluenda.
El villar de los Navarros.
Embid de Ariza.
Embid de la [Ribera. 
Encinacorba.
Epila. /.
Erla y Paules. 
Escalron, 
Farlete. 
Farasdues. 
Figueruelas. 
Fombuena. 
Fréscano.
Fuencalderas.
Fuen de lodos.
Fuentes de Giloca.
Fuen de Jalón.
Fuentes de Ebro.
Gallocanla.
Gelsa.
Color. '
Grisel y Sámagos 
Gríseo.
Herrera.
Ibdes.
Inogés.
Jaraba.
Jarque.
Jaulin. . .

Junez.
Juslibol y Alfocea.
La Almnuia-
La Almolda.
La Carbonera.
La gala.
Lajoyosa y Marlofa.
La Muela.
La Sierra denlos'Blancos.
La vilueña.
Layana.
Lazaida.
Las casas; de Espés.
Las Casetas
Las cuerlas.
Cécera.
Lituénigo.
Longares.
Los Fayos. ’
Lorbés.
Luceni.
Lucena y Berbedel.
Luesia.
Lumpiaque.
Luna , La casta y Lacorbilla.
Maella.
Magallon.
Malanquilla.
Malpica.
Maluenda.
Mallen.
Maria.
Mequinenza.
Mesones.
Mezalocha.
Mianos.
Miedes.
Monegrillo.
Moneba.
Monrealjde Ariza.
Monlerde.
Monzalbarba.
Moraia de Giloca.
Morata de Jalón.
Morés.
Moros.
Moyuela.
Mozola.
Mu el.
Munébrega.
Muríllo de Gallego.
Novillas.
Nuez.
Olvés.
Orés.
Oseja.
Paracuellos de Giloca.
Paracuellos de la Ribera.
Pardos.
Paslriz.
Peñaflor.
Peraman.
Piedratajada y Matracos.
Pina.
Pinseque.
Plasencia de Jalón.
Plenas.
Pozuel de Ariza.
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Pozuello.
Pradilla.
Puebla de Alborton.
Puebla de Alíinden.
Puendeluna. ■ 1
Purroy y Villanueva de Jalón.
Quarle.
Quinto.
Remolinos.
Riela.
Roden.
Rueda de Jalón.
Huesca.
Sa binan.
Salidas.
Salvatierra.
Samper del Salz.
San Maleo.
San Martin de Moncayo.
Santa Cruz de Moncayo.
Santa Eulalia de Gállelo.
Santed.
Sáslago.
Seslriea.
Tabuenca.
Talamantes.
Tai azona.
Tausle.
Terree.
Toved.
Torralva de Ribota.
Torrehermosa.
Torrelapaja, 
Torrellas.
Torrijo.
Tortoles.
Uncastillo.
Undues de Lerda.
Urrea de Jalón.
Ulebo.
Valdeorna.
Valmadrid.
Valpahnas. ♦
Vakorres.
Velilla de Ebro.
Viertas.
Villafranca de Ebro.
Villadoz y Villarroya del Cam

po.
Mllafeliche.
Villalengua.
Villamayor.
Villanueva de Gallego.
Villanueva de la Huerva.
Villanueva de Giloea.
Villarroya de la Siena.
Viver de Bicorl.
Viver de la Sierra.
Zuera.

Zaragoza 24 de febrero de 1847.—Demetrio 
Astudillo.

Num. 109.
Administración de Bienes Nacionales de la 

provincia de Zaragoza.—Orden de San Juan.
El dia 7 del próximo marzo y hora once de 

su mañana se celebrara subasta pública en la 
villa de Caspe para el arriendo de los dos mo

linos arineros situados en la misma de pertenen
cia del Baileageádel propio título , por tiempo 
de tres añus y sobre el tipo de 29640 rs. en ca
da uno ó sean las tres cuarlas parles de su an
terior rendimiento. El pliego de pactos a que, 
ha de sugetarse el contrato obra en poder ue 
apoderado de dicho Baileage 1). Leoncio Gimé
nez residente en la referida villa para los que 
deseen enterarse.Zaragoza 2ó de lebrero de 61 
—Joaquín López de Quintana.

Niim. 110.

D. Rafael Martin y Rubio Segundo teniente Al
calde Constitucional de la (dudad de Zaragoza.

lia señalado el dia 6 de. marzo próximo vi
niente á las once de sn mañana en la nasa de 
su habitación sita en la calle di 1 Losa mimeio 
14 para la venta , tranza y remate de una casa 
que se halla en la calle de Bando Curto i umero 
96 y confronta con otras del capítulo eclesiás
tico de S. Pablo, y D, Vicente Lezcano , lasada 
en la cantidad de 48,346 reales vn. Las perso
nas que quieran interesarse en su compra , se 
servirán acudir los espresados dia , hora y lugar 
que se rematará eu favor del mejor postes jmr 
hallarse asi mandado en cierto espediente de 
avenencia que pende por el ohcio del 1^' 
to escribano. Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
de 1847,-BafaelíMartin y Rubio. Por su man
dado Joaquín Hijar.

PARTE NO OFICIAL.

No habiendo tenido efecto la subasta que con 
autorización del M. I. S. Cefe superior de la pro
vincia se celebró en esta Villa y sus salas consis
toriales el 31 de diciembre próximo pasado para 
la venta de 4000 carrascas que en los montes de 
la misma, han de corlarse ; ha dispuesto dicha 
autoridad superior se saque nuevamente l L ZV i(. 
marzo próximo viniente , bajo los pactos y con 

'diciones que estarán de manifiesto en laseciela- 
ria de a) untamiento en cuyo (ha y huía de as 
diez de su mañana se adjudicaran a L-vor d. 1 
mas ventajoso postor. Aramia de .Moncayo 20 de 
febrero de 1817. ..

No habiendo tenido efecto la subasta que con autorización 
uí m i Sr Gefe superior político de la provincia se ce

! • n va .V sus salas consisloriales el IG^del mes 
lebró en (.la - . de pino que en los mobles
actual para la ven a de m p » . ha diSpHeslo el
de la misma han de un . . n.iriH.s0 de la espresada 
ayuntamiento constitucional c 1 . el 31 (le mar¿0
autoridad .superior s« hci'ünes estarán de ma-
prcmmo vin ente , ba > 'a - ho u lliHllll.nl0 ,en cuyo 
nifiesto en la su adjudicarán á favor
día v hora de las lies uc s (Jn-nra de 184'1.^1
del| mas ventajoso P0^'^0 celebrada en este pue-

No habiéndose vei litado la »m venla de 2 500
blo el día cinco del mes ailu.il p de cortarse por 
pies de pino que en los montes m. mo ha de corbrrse por 
entresaca ó clareo, el Cefe superior poli-
competente autorización del M. I. br. - I nuevamente 
tico de la .provincia ha determinado sa.) - 
el 26 de nidrio próximo viniente bajo 
estarán de manifiesto en la secretaria de <h  
lo en cuyo dia y hora de las diez de su. nianana y (n 
salas consistoriales se tranzara en favor t ■ 
palor, Isuerre 26 de febrero de 1847.
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Indice de las Reales órdenes y Circulares que se 
contienen en los Boletines oficiales de esta pro
vincia del mes de febrero ultimo.
(jrcuhir encargando la deleiH'ion de Miguel 

Cardona, vecino de Alagon, n. 14.
Otra encargando asi misino la detención de 

José Gracia y Miguel Peniz, n. 14.
Real orden para que los escribanos á quienes 

compela remitan á las administraciones de con
tribuciones direolasjrelaeion de lodos losados 
que testifiquen, n. 14.

Circular anunciando la subasta del portazgo de 
Albania, n. 14.

Real orden haciendo algunas aclaraciones res
pecto de la imposición de penas á los intrusos 
en las fa ullades de medicina y cirugía n. 15.

Otra para que los ayuntamientos no puedan 
separar de sus cargos á los maestros de instruc
ción primaria que en ella se espresan, n. 15.

Circular para que los ayuntamientos no per
mitan egercer la fa< ullad de Veterinaria á los 
que no tengan el correspondiente titulo, n. 15.

Otra para la averiguación de quien sea el 
cadáver de un hombro que se encontró en los 
términos de Aranda, n. 15.

Otra encargando la captura de JuanTello, n. 15.
Otra publicando los servicios prestados por 

empleados de protección y seguridad pública 
de esta ciudad, n. 15.

, Real orden admitiendo la dimisión a D. Fran
cisco Javier Isluriz de los cargos de Ministro de 
Estado y Presidente del Consejo de Ministros n. 16

Otra admitiendo las dimisiones del). Joaquín 
Díaz Caneja, Ministro de Gracia y Justicia, don 
Laureano Sanz, de la Guerra, D. Alejandro Mon, 
de Hacienda, I). Francisco Armero de Marina, 
y D. Pedro José Pidal de la Gobernación, n. 16.

Otra nombrando á 1). Carlos Martínez de ¡ru
jo Duque de Solomayor, Ministro de Estado y 
Presidente del Consejo de Ministros, n. 16.

Otra nombrando á D.‘Manuel deSeijas Loza
no, Ministro de la Gobernación, n. 16.

Otra creando un nuevo Ministerio con la de
nominación de Comercio , Instrucción y Obras 
públicas, n. 16.

Otra nombrando á D. Mariano Roca de Togo- 
res Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, n. 16.

Circular encargando el descubriminnto de dos 
ladrones que robaron a unos vecinos de Ibdes, 
núm. 16.

Real or len dictando varias reglas para la de
volución de derechos que se exijan por la fa
bricación del Jabón y Cerveza que se eslraiga 
del Reino, n. 16.

Otra nombrando Comisario de protección y 
seguridad pública de Caspe á 1). Antonio Esle- 
vanez y Romero, n. 16.

Circular encargando la detención de Manuel 
Andaluz, n. 17.

Otra citando para el próximo mes de marzo 
a los que aspiren á examinarse de maestros de 
escuela elemental completa, n. 17.

, Real orden declarando la forma en que debe
rán ere.irse los celadores 6 guardas de á caba
llo para el cuidado de los monles, y nombra
miento de los que han obtenido estos cargos en 
esta provincia, n. 18.

Circular recordando á los ayuntamientos Ia 
remisión de los presupuestos municipales, nú
mero 18.

Real órden dictando varias disposiciones para 
la mejor conservación de los montes , y evitar 
los incendios que en ellos se advierten, n. 19.

Circular encargando á los ayuntamientos la 
mayor exactitud en la formación del padrón de 
vecindario, n. 19.

Otra para que los ayuntamientos presenten en 
la Administración de Cruza la las bulas sobran
tes y satisfagan el importe de las espendidas. 
núm. 20.

Real órden relevando del cargo de subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación á D. Pe
dro Maria Fernandez Villaverde, n. 21.

Otra para que I). José Blanco y Córdova cese 
en el desempeño de la secretaria del Gobierno 
político de esta provincia, n. 21.

Otra nombrando á I). Gregorio Boldoba secre
tario del Gobierno político de esta provincia 
n. 21.

Otra declarando que el negociado de la Go
bernación de Ultramar corresponderá en lo su
cesivo al Ministerio de la Gobernación del Reino, 
n. 22. ’

Otra en la que se espresan los negociados que 
comprenderá el nuevo Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, n. 22.

Otra por la (jue se declara (jue la espedieion 
proyectada por el general Flores contra la Re
pública del Ecuador no ha obtenido el apoyo del 
Gobierno, n. 22,

Instrucción para llevará efecto la Real órden 
de 23 de diciembre último , respecto del mac- 
simun de contribución territorial que ha de im
ponerse a los hacendados foiasteros y bienes 
nacionales, n. 22.

Real ór len mandando la instrucción que debe
rá tenerse presente para la formación de la ma
trícula de vecindario, n. 23.

Continúa la in>lruccion sobre cumpliniiento á 
la Real órden de 23 de diciembre último, n. 23.

Conduje la instrucción sobre cumplimiento 
á la Real órden de 23 de diciembre último , 
núm. 24.

Circular de la Dirección general de estadísti
ca encargando a los Goles políticos contribuyan 
por su parle eseitando á los Ayuntamientos pa
ra que con la mayor exactitud sean redactadas 
las noticias que se piden, n. 25.

Real órden sobre la manera m s conveniente 
de proceder en la previsión de escuelas de ins
trucción primaria, n. 25.

Circular encargando la detención de Vicente 
Guerrero, n. 25.

Otra encargando 1<> captura de Eduardo Nove- 
lla y Casiano Peinador , n. 25.

Real órdeh haciendo algunas aclaraciones, res
pecto de si las lincas de Propios, de bienes na
cionales y otras, gravadas en favor de cofradías 
ó con aniversar¡'>s deben considerarse sujetas al 
pago de la contribución territorial, con deduc
ción de las cargas, n. 25.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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